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P O R  Z*ñ.P A T R IA  Y  X:A liB Y .

D I A R I O  PO L IT IC O . L I T E R A R I O  V C O M E R C IA L .

EL PSBIODICO.
jau de la IMPllE.YT.t ORIENTAL

cune eo >> la, cu iq labraría de Hernán- 
le Comercio y '*n el Almacén d*‘ V<r<- 
.Ionicen <iel Sr. Domenech, en le S. (,'a • 

■ r pcioue» en lo* puntos desiguados.
ÍaV h qua tu <i 11 j tu por lo» HS. autcrlp'oreti

« k a t i b .
L n nvi-iv que «o quieran i*nb icar on E l PeiiioDicu y qu") 

Bp «can remind m pur los S á ;  SiLcriptores, eo mseriuran pui 
an precio convención ti.

Li IMPRENTA ORIENTAL, se hulla establee di en la 
calle de Son Do.uto níinoro fc4.

AVISOS 3M AVAL~S.
P A R A  E L  l i l i )  J A N E J R O  B A H IA  ó P E R 

N A M B U C O .
Se fleta el hernioso y  velero Bergantín  
Ualela portuguez Pallas forrado en cobre 
(\ipUan Antonio Fernandez, de porte de

'du, a, 1800 quintales puede reesbir carga sin demo- 
'> y;/ ' quiera cagar pueden ocurrir para 

San Miguel cusa núm. 171 frente 
Ares, Septiembre 5.

í.t
v ^ er^ c ^  A m para  aquel Puerto la Zumaea

.I- b r a s i l e r a  “ S an A ntonio  y A lmas.” Solo GOO 
quintales carne sal- da ; sus interesados veánse con su con
signatario—

JAVIER ALVAREZ.

^  PARA EL BRASIL O HABANA.
^  Se (I; »'* "»"y acri-di a (Ja y Potacr* Sarda VIGI- 

IjA A IL.de 165 toneAllü*, turrada y cuvada en 
uuq ie do primera marcha. Lo S¡S. que so nti.ro on p 
»ro en i plazuela dci Muelle almacén ui.val de ios ¡ád. 
HoyCa. ji. 17 ;iF>

B A B A  V E N D E R  O F L E T A R .
El muy hermoso y de sorerinr nndur, Bergantín 
trnleta portugués LEO.MDA 2 °  ('o 181 tunela 
dni , nuevo y de c o s í  ruci• • noringuct-n, modera 
de pile» manz y cubo lu, b^rgoimiiio de pino du 
fluidas fen ludo* los riecPearuiH r bre^alientes. 

iIk'M ' del mismo que se halla fnndeadu trente al 
.,é Igualarlo 1). Manuel G. da Coata. j , 13 3 p.

,ra
loe núm

set y  (relentes comodi- 
tratar véase con E n ■

8,3.

AV ERPO O L D IR E C T
indi known newly copperedyí .~3e—̂ copper fastened British Brigatinc

L'P J. Conker, Master, will be ready toy IIA
■nj for the above port in (i few days and 

sr itch. lo r  terms o f fre igh t or passage 
n stjne.es

B : lN E L L , S TEG M AN N  <J Co.
Calle de san Luis.

OBSERVACIONES M ETEO R O LO G IC A S.
DIA 8

PARA EL RIO DE JANEIRO.
E l muy superior y velero, clavado y forrado en 
cobre Bergantín Ingles G uernsey’ S i i , y, su ca

pitón G. Guillet, saldrá para dicho destino el Domingo 8 
del corriente sin faJU.ev, recebírá flete á precios acomodados 
También ofrece put ti passageros un conducta muy superior 
y con buen trato; o arrase á sus consignatarios Bertram 

Ca, c< ’c de San Miguel núm: 80. S: 4.-

r IVRE D E
* Fragata francés Duvivibr, su 

fail Giraud, saldrá por contrata para 
dicho destino, del \ 5 al 20 de Septiembre. Buedé ad
mitir aun de IfjOO á 2()00 cueros ó su equivalente en 
fardos. Tiene une enmara hermosa y exelentes como- 
didad’ ; para paso rcros. Para tratat Verse con Eu- 
gnio Salgues cat i ’\S a n  Felipe No-

i  \  . A. 21. 3p.

:n d e
iJÍlina es buque nuevo y  de 

K/ niafbn.f.tiene todos sus útiles, y  esta 
i- 'poder dar la vela. Los Señores que 

'resén en ella ocurran al Almacén Naval de 
lio y  Cu. plazudo del muelle núm. 107. A. 8

/ H AVRE DE GRACIA.
ntOsa y  velera fragata  francesa 
" su capitán Giraud, saldrá 

'iembre para dicho destino 
' á 2000 cueros o su equi

l'/POCAS PEL 111 A. | Bak"M RTiio | TKKM METRO | VIERTO»» V ATMUVKRA
9 l)e In M oViiu. 28 3 4 ó 0 8 d ,() bri»u
12 Del di» 28 3 17 ,0 M » • »
3 de la Tarde. 28 3 17 Ó »• i

- ■  ' i —

dad
BET-

Sale el Si 1............................................... C
Se rumo................................ . ........... '  ... . .

LUNES—Stos. María de la Cabeza y Doroteo.

h. Id m. 
r> h. 41 ni.

P R E C IO S  D E  S U S C R IP C IO N .

M ensual.............................
Ntuneioi sueltos.............

3 VKUrt*.
0 VINTUNEB.

SALIDAS Dli COUUEOS AL INTLKIOK 

Ljj dino 1. * tí, 1(3 y 21 de cada me*.

I.j Redncr ¡en B.linilir . Ion orlírulus de ínter. ». i iililJcn, 
qup aé le dir jaii ;  p-ro -p reserva el derecho do rechazar «mil* 
quiera prudu xnui que coi tenga personalidad»', o quo sea nbu- 
-ivn de la libertud de la nn uma.

P A R A  G E .Y  O V A  .
__ La nueva y hemosa Barca ‘ 18 de Julio" for
rada y  clavada en cóbre'tiene ya contratada la mi
tad d d  cargamento y saldra sin fid la  en todo el 
corriente mes de Septiembre Puede nnn recibir 
carga como también pasageros para los que comodida
des muy superiores. Para tratar ocúrrase á Francis
co Mames corredor de número, calle de S in Felipe 
núm. 40.

1 N T ti R IO  K.
D O C U M E N T O S O F IC IA L E S .

I D O L O S  I B » : * *
MINISTERIO DE )

HACIENDA.— 5
Montevideo, Setiembre 2 de 1839.

Con el fin de afianzar el orden establecido en el des
pacho de la Secretaria do Hacienda, determinando las 
atribuciones y deberes de los Oficiales y deinas emplea
dos de ella : el Gobierno de la República lu acordado y 
Decreta el siguiente—

P .S G L A L É S IT 'T O  ? ? . C 7 : S 0 ? . : 0 .
CAPITULO l .o
Del Oficial Mai/or.

Art. 1. ® El Oficial Mayor es el Gefe inmediato 
de la Secretaria.

2. Llevará al acuerdo del Sr, Ministro todos los 
asuntos que estén én giro.

3. Proyectará k continuación de cada uíio de los 
extractos la resolución que juzgue correspondiente ; é 
indicara al pié si en ?u opinion pueda ser motivo do una 
ó mas resoluciones de otra espacie.

4. Promoverá en oportunidad el espaolio de los 
asuntos peiidierites, é indicará las disposiciones que juz
gue combenientes, y fundadas en Ley practica ó razón.

5. Entregara al Sr. Ministro los pliegos; cerrados 
que reciba del Portero, y cuando se los vuelva abiertos 
los pasará al Oficial primero para que sean extractados.

G. Redactará los acuerdos, comunicación®?:, y 
Decretos de entidad cuando el Ministro no lo liava he
cho ; y correjirá las redacciones encomendadas al Oficial 
primero.

7. Dará Atidjencia álas personas que la solisiten, 
todos losjdias hábiles desde l¡u* 12 de la mañana hasta 
la una déla tardé, y noticia cu ell.l á lo-» interesados que 
la pidan del estado de sus asuntos pendientes, tomando 
ademas, razón de sus suplicas ó instancias tiara transmi
tirlas al Sr. Ministro en el proximo acuerdo,

8. Asistirá á las audiencias del Sr, Ministro ed 
los dias y horas que las dé, v tomará conocimiento de 
las solicitudes particulares, y resoluciones que se adop
ten, para lldvar las unas á acuerdo, y formalizar las otras.

í). Es peculiar del Oficial Mayor, la entrega a los 
interesados en las horas de su audiencia de I is Letras, 
Vales, y demas Documentos de crédito expedidds por el 
Ministerio.

10. En todos los Documentos comprobantes de 
cualquier deuda cuyo abono esta acordado, el Oficial 
Mayor, después de tomada la firma <le S. D. pondrá 
y rubricara al travez de su contenido la siguiente nota—  
“ Mandado pagar”— y en las letras que se reformen escri
birá y rubricara del mismo modo—-“ Mandada reformar.'?

11. Cuidara de que en todo Decreto de pago 
vaya expresado el número da Documentos quo hayan 
servido de justificativos del crédito que se abona.

12. Nombrará cada seis meses, uno de los Oficia
les de Secretaria, que persivn los fondos destinados á gas
tos de Oficina por el presupuesto general, y atienda con 
ellos á los de Secretaria, reglando a la vez el modo en 
que baya de llevar su cuenta de inversion, y rendirla al 
que le substituya,

18 Previo acuerdo con el Sr Ministro, señalará 
la liora de entrar á la Secretaria, y la de reliraise los ofi
ciales de ella.

CAPITULO 2 .°*! '»* • ■ * • * V -
Del Ofcial Primerot.

. . ' •- .i I
Art. l . °  El Oficial primero suplirá la falta dél 

Oficial Major cu caso de enfermedad, ú otro motivo des 
ausencia,

2. Distribuirá cotí igualdad entre loa Oficiales se
gundo y auxiliar el extracto de los asuntos introducidos, 
y los domas trabajos.

3. Pasará sin demora al Oficial Mayor los asun
tos extractados, poniendo al pié de lo» que corresponda, 
el proyecto de las resoluciones de tramite.

4. Redactará las notas de transcripción y simple 
acuse de recibo, y la» Letras, y demas documentos de 
créditos mandados expedir, que someterá á la aprovacion 
del Oficial Mayor.

5. Llevará e! Libro de conocimiento» de pagos 
librados, el de Letras giradas y demás documentos de cré
dito expedidos, y el de acuerdos y Decretio», y distribui
rá entre los Oficiales de su dependencia el trabajo del 
Libro copiador de Leyes, y del de Notas de Secretaria 
y avisos Oficiales; todos los cuales deberán estar folia
dos y rubricados por el Oficial Mayor.

G. Cuidará que toda Ley, decreto ú otra resolu
ción, que deba comunicarse, se comunique oportunamen
te á quienes corresponda, y que no se demore en su po
der ni en el de los auxiliares ningún asunto de los que se 
introduzcan ó despachen, mas tiempo que el necesario 
para pasar los unos al Oficial Mayor con au correspon
diente extracto, y los otros al Portero, después de lomar 
el conocimiento necesario.

7. Recibirá del Oficial Mayor los asuntos acor
dados, para arreglar su despacho y mandarlos á la firma ; 
y después de esta pasará á la Portería los que hayan de 
salir de ella, y al Oficial Mayor los que el debe expedir 
en conformidad de lo prevenido en el artículo 9 del Ca
pitulo 1. c ,

8. Si por haberse introducido a hora avanzada ó 
por recargo de trabajo extraordinario, hubiesen de que
dar pendientes los extractos de algunos asuntos para el 
siguiente día, lo participara al Oficial Mayor antes de 
retirarse del despacho.

9. Designará el auxiliar que considere mas apto 
para su plirul oficial segundo, en caso de ausencia por en
fermedad ú otro motivo temporal.

10. Cada cuatro meses encargará á uno de los 
auxiliares de llevar un libro en que se copilarán todas 
las disposiciones declamadas por punto general, que le 
designara.

CAPITULO 3. °

Del Ofufiál Segundo.

Art. 1.® El Oficial segundo suplirá o! primero 
en caso dq ausencia por enfermedad, u otro justo mo
tivo.

2. Tendrá á su cargo el archivo de la Secretaria, 
y el cuidado de su arreglo y seguridad.

3. Cuidará'di* agregar ú ibs fistintos extractados, 
sus antesedutites, si los tienen, y rehuirlos, así prepara
dos para el despacho, en la mesa del Oficial primero.

4. Presentará al Oficial Mayor, y al Oficial pri
mero, los antecedentes que existan en el archivo, y que 
ellos llamen á la vista para el arreglo del despacho.

5. Solo por órdeu escrita del Sr. ?dini-tto o del 
Oficial Mayor, podrá entregar otros papeles que no sean 
los antecedentes del despacho cu jiro prevenidos en los 
artículos que anteceden, debiendo en tales • sos poner 
en lugar de ellos la orden, ó una referencia éxpeedicuda 
de la suca que llaga.

G. Tomara las firmas del Gobierno en el despa
cho diario, debiendo antes presentar ai Oficial Maror 
reunidas todas I;in piezas que lian de ser firmadas para 
reviearljis, y ácgunila vez al regrosar con ellas, para darle 
cuenta de cualquiera observa ion quo S. E: haya hecho, 
y oir las picvensioiics que sean consiguientes, y para 
que el mismo Oficial Mayor pueda cumplir con lo pre
venido eu el artículo 10, del Capitulo 1. °

7. Desempeñara Ademas, la fiarte que le señale el 
Oficial prinmro cu los trabajo» que designe á Ioj otrdj 
ndvillirc».



t i CAPITULO 4. °
D i los Oficiales Auxiliares.

Art. °  Los Oficíalo» auxilinres son dependien
te-» inmediatos del Oficial segundo, por cuyo conducto 
recibirán las órdenes del Oficial primero,y I» distribución 
de los asuntos »jue hayan de extractar copiar &a.

‘2. Durante la» hora» de tarea no podran separar
se de sus mesas sin anuencia de su gefe inmediato ni dis
traerse de sus ocupaciones respectivas para conversar ni, 
con otro motivo de interes personal.

CAPITULO 5. °
Del Portero de la Secretaria, y su ordenanza.
Art. l . °  Recibirá todos los asuntos que se intro

duzcan al despacho. Tomará razón de ellos en un li
bro de entradas que llevará, foliado y rubricado por el 
Oficial Mav«»r. D irá recibo expesificado, si se lo pidie- 
diesen los interesados, y acto continuo los pasará al Ofi
cial primero, so pena de ser seberamente repreendido 
por cualesquiera demora que no tenga justificado motivo, 
y de ser despedido si de igual manera reinside respecto 
del mismo asunto.

2. Dará salida á todo*: los asuntos despachados, 
que recibirá de manos del oficial primero, tomando re
cibo firmado de los interesados con espre*ion del núme
ro de fojas, y del trámite ó resolución provehido en un 
otro libro que llevara con la misma formalidad que el 
de entradas.

3. Cuando un asunto salga despachado definiti
vamente, lo anotara al margen del conocimiento de in
troducción. espesando la fecha; y cuando vuelva á 
ser introducido cuidará de pasar una raya a cada uno 
de los renglones del reribo pendiente, dejándolo lejible, 
y anotará a su margen la alteración que note en el nú
mero de fojas, si la hubiere atendido al tenor del cono
cimiento testado.

4. Llevará ademas un-cuaderno de conocimien
tos, de los pliego?, y demas comunicaciones que reciba 
que depositará sin demora en la mesa del oficial ma
yor; y de los que salg-an de Secretaría, que liara mar
char á su destino, anotando su dirección.

5. Cuidará d« que ninguna persona se introduz
ca al despacho del Sr. Ministro ó del oficial mayor an
tes y después de las horas en que ambos dén audiencia 
sin previo aviso, á excepción del gefe de la administra
ción, de sus edecanes viniendo en comisión, y de los 
gefes de la? tres oficinas generales, y demas despachos 
del Gobierno.

6. Debe introducir aviso á los oficiales de Se
cretaría délas personas que soliciten verlos, y cuidar 
de la conservación y aseo de los útiles y muebles da la 
Secretaría.

7. No permitirá que después de cerrado el des
pacho hasta la hora en que deba ser abierto se intro
duzcan en las piezas destinadas á él otras personas que 
no sean el Sr. Ministro, el oficial mayor ó los qne estos 
auforizen

8. En las horas que transcursan desde que cesa 
hanta que empieza el despacho, el portero es escluíiva- 
mente responsable de cualquier forzamiento que re
sulte en las cerraduras ó armarios del archivo que que
da baio su inmediata custodia, asi como de cualquier 
incendio que ocurra dentro de las piezas de la Secre
taria.

9. Tiene a sus i mediatas órdenes, y es su auxi
liar en el desempeño de sus obligaciones, el ordeuanza 
de la portena,

CA PITU LO  6. 3
Disposiciones generales.

Art- 1. °  Los estrados de los asuntos qu&en
tren en .Secretaria deberán hacciso del modo mas 
substancial posible, y sin que ningún punto esencial 
quede olvidado,

2. Todoglos oficiales suplentes de sus inmedia
tos superiores, en los casos prevenidos de ausencia, 
deberán informarles circuntanciadamente, cuando se 

.restituyan al ejercicio de sus respectivas funciones, de 
cuanto durante su separación hayan practicado en lo 
relativo al despacho sin omisión de circunstancia al- 
guns.

3. A excepción del oficial mayor, ó del que lo su
pla en su ausencia, ninguno otro podrá entenderse di
rectamente ron el Ministro en lo peculiar al despacho 
sin orden especial.

4. Queda prohibido si portero, y a los oficiales 
de Secretaría, el dar razón del estado de los asuntos 
que estén en giro, á persona a'guna que no sea el inte
resado en ellos, ó sa agente acreditado por poder, ó por 
encargo escrito.

5. Se prohíbe igualmente la entrada ó recibo 
de cualquier solicitud, espediente ó pliego que no sea 
en la forma prevenida en los artículos 1. © y 2 del ca
pítulo 5. °  u no ser por orden espresa del Sr. Ministro 
ó del Oficial Mayor, de que deberá tomar constancia el 
portero en el libro respectivo para su descargo.

6. Es prohivida toda conversación en alta voz 
en la Sala de tareas, y los oficiales no podrán recibir 
en ella uinguna persona extraña á sus ocupaciones, 
p idiéndolo hacer en la portería con lu venia del Ofi
cial primero, ó de quien le supla en en ausencia.

7. Cualquiera Oficial de la Secretaria que re
convenido por tercera vez por inasistencia al servicio 
reincida, ó que falte ocho día* consecutivos sin causa 
justificada, ó sin permiso del Sr. Ministro ó del Oficial 
Mayor, será destituido de su empleo haciéndose cons- 
tar en el ncuerdo U causa que lo motiva.

8. Ninguno de los Oficiales da Secretaria po
drá retirarse de ella antes que el Oficial Mayor, y de 
ningún modo sin anuencia del mismo antes de la hora 
señalada para la cesación del despacho.

9. En los días de gran festividad cívica, con
currirán todos los Oficiales en traja de etiqueta al lu
gar que se designo a las corporaciones, á ocupar el 
quo los corresponda por el cerem onial; y el qne falte 
á estos netos sin causa justifica la será aporemido co
mo infractor del reglamento.

10. El Oficial Mayor, el Oficial primero, el se
gundo el portero, y en d focto de ellos sus suplentes, 
deben llovnr una.bbreta un quo tomen razón de las 
infracciones de este reglamento en quo su , dependien
tes incurran, v comunicarlas á sus inmediatos superio
res paru quo resuelvan lo conveniente.

11. S<>n responsable* los Oficialía do la Secre
taria, onda uno en particular, del uso y buen desem
peño de la» Atribuciones y deberes que por este Re
glamento respectivamente les compete, y d ! celo c n 
que todos deben evitar que persona alguna falte al 
decoro y re*» pc to que deben observarse cu las oficinas 
destinadas al dcrpacho del Gobierno.

12. El presente Reglamento empozará a te n e r 
eumpbdo efecto desdo el «lia 15 de) presente mes.

13. Publíquesc, v dé?o al Registro Nacional.
P E R E IR A .

A l e j a n d r o  C h u c a r r o .

INTENDENCIA GEN. DE POLICIA.
Montevideo Setiembre. 4 dr IS39.

Cuando el furor de nuestros enemigos ta
la ya nuestros caninos, no es justo que habitua
dos á una sensibilidad sistemática nos familia
ricemos con el ludibrio y nos dispongamos á 
recibir tranquilamente el yugo del vándalo Ur- 
quiza 6 del verdugo Echagüe, que han invadi
do la República por las órdenes del salvaje Ro
sas. El sentimiento tierno y sublime del amor 
á la Patria, y el amor propio, ece fornes de 
nuestras pasiones, que nace ccn el hombre, vi
ve, y acompañándole al sepulcro aun quiere 
sobrevivir á las cenizas, colocan hoy á los em
pleados de la Intendencia Genera! de Policía
(iue subscriben, en el deber de empuñar las

Jestarmas, y ocurrir al punto que se les destine pa
ra provocar la cólera de tales enemigos, ó con
tribuir á su esterminio.

Asi es que á la faz del mundo que obser
vará su conducta, solemnemente declaran los 
que subscriben, que si están destinados á ser 
víctimas de la opresión extrangera, sus esfuer
zos llegarán hasta el caso de que perezcan ellos 
en la víspera y sus últimos alientos, sean las 
exequias de los enemigos.

Quiera pues el Sr. Intendente General 
transmitir el conocimiento de S. E . el Sr. V i
ce-Presidente de la República los sentimien
tos de energía y  resolución con que esperan 
sus órdenes.

Juan Manuel de la Soto—José Mon
tero— Juan Pedro G. Vallejo— 
.Martin L. Castilla—Juan Validez 
Carrero— Francisco A/. Lebrón— 
Antonio Viamjuct— Francisco A. 
Alvaoez.

Sr. Coronel Intendente General de Policía.

IN TEN D EN C IA  G E N E R A L  DE L») LICIA.
Montevideo, Septiembre 3 de 1839.

El Intendente Gi-ncral de Policía eleva á la con
sideración del Exm<». Sr. Presidente de la República 
por conducto del Sr. Ofi ial Mayor, encargado del 
despacho del Ministerio de Gobierno, las comunica 
rionrs originales que le han dirigido los empleados ci
viles y militares déla  Intendencia. Al efectuarlo tiene 
la mayor satisfacción en asegurarle que su conducta y 
decision por el Sosten de la causa Constitucional, son 
en efecto la esprosion mas positiva del patriótico 
entusiasmo que los caracteriza, y (pie por su parte re
produce iguales sentimientos. Llególa la oportuni
dad de que el que subscribe, como su gefe particular 
se ponga a su frente; demostrará, con hechos que as
pira á dejar su nombre inscripto en la lista délos que 
partan a! combate con la noble resolución de morder 
la tierra antes qué doblegar la cerviz bajo la planta del 
tirano (pie hoy nos amaga con una horda de vánda- 

• los E itre-Rianos, «pie talan nuestros campo, y á quie
nes pronto escarmentarán los ciudadanos libres y de
cididos, por la causado la Libertad y de iu Indepen
dencia del noble Pueblo Oriental.

Reproduciendo talus sent imiento» el Intendente 
General de Policía, saluda ni Sr. Oficial Mayoi En
cargado del desspncha del Ministerio de G «bienio con 
su mas alta consideración.

Dios guarde ul Sr. Oficial Mayor muchos años.
L U IS LAMAS.

Señor Oficial Mayor Encargado del despacho del 
Ministerio de Gobierno.

Montevideo, Setiembre f> de 1^39,
Conténtese al Sr. Intendente general «le Policía

manifestándole la singular satisfacción conqn el G< 
bierno ha recibido In fiel c s p o s ic io n  dn sentimien
tos, y encargándole (pie transmita a los gefe?, oficiales 
y empleados da su dependencia la consideración en 
que tendrá la autoridad superior hu patriótico pronun
ciamiento; publiqucse para (pie merezcan la de todos 
sus conciudadanos.

Rubrica de S. E.
LAMAS.

EX M O . SEÑ O R .
Los abajo firmados ante V. E. respetuosa

mente decimos. Quen en los momentos so
lemnes en que la seguridad, la vida y el honor 
de los Ciudadanos se hallan altamente com
prometidos y amenazados por los soldados 
del déspota R osas, que ya pisan este territorio.

r

y cometen toda clase de exesos sobre los 
infelices habitantes que encuentran indefensos: 
los Agentin >s resilientes en este Estado, 
casi todos vi Mitins de las demasías del r r irsn(» 
de Buenos-A \ res, croen que es llegado 
de que unidos combatan por la Libertar 
efecto, á nombre de muchos «1<A u. conciuda
danos, se presenta» hoy á V pidiendo se 
autorize al Señor Intend»^m  Jeral de Po
licía, para que bajo su i n s p  e ¡i se levante el 
Cuerpo Legión Argentina ipie debemos formar 
lia ra  rendir nuestros sevicios corno amigos y 
normanos de los Orientales.— Para conseguirlo.

A V. E. suplicamos así lo provea y 
mande.—Esta gracia etc.

E X M O .  S E Ñ O R . — M artin R odrí
g u e z .— Agustín Ahncida.—Angel jYavarro.— 
Francisco Pico.—Juan Bautista
Cruz Benavidez.— Miguel Ce 
Eguia.— Benigno Somelle? 
tevez. —Manuel huir riela..— 1 
— Salvador María del Carril.— V 
sina.— Rufino Varela.—JYepomuceno Madero. 
— [reneo pórtela.—Agustín Sañudo.— Erequiel 
de la Iglesia.—Juan A. Gelly y Obcs.— Pas
cual Videla.

Montevideo Septiembre 4 de 1839.
El Gobierno reconociendo en los 

qué subscriben la presente solicitud, los vi 
deros sentimientos de ([’están poseídos en tá.v< 
del pais, y de sus instituciones admiten gu 
sos los servicios que le ofrecen, y  eii s» cof 
cuencia, después de darles las mas expresiva? 
gracias por esta manifestación, ha 
([’el Viernes G del corriente se bre 
ó de la tarde en la Intendencia 
I03  objeto pedidos por los q ’ r 
(jue se publique para satisfacción 
sados librándose al efecto las ó 
entes.

Rúbrica .de S* E. 
R O N D E A U .

E L  P E R IO D IC O .
MONTEVIDEO SETIEM RUE 9 DE 1839.

M ILIC IA  URBANA.

En cumplimiento de la convocatoria he
cha por el Coronel del batallón de Vol\mtt 
de la Libertad, los individuos < 
currieron ayer á la casa de U4,i, 
ta cituado el Cuartel de e f  
armas por compañías, y de* 
en la plazoleta, man haronelW mief^ /«» 
cion con sus gefes v oficiales á la cal Jifa, á un 
paseo militar fuera de la población donde tenian 
preparado un convite verdaderamente nacio
nal. Cuando llegaron á la plaza de toros ha
biendo hecho alto, fueron r "" ¡ i iad i 
Sr. General Ministro (kP*
I). José Rondeau. Sé  
algunas proclamas im pr
prorrumpieron con el mVyoy __
vas á la autoridad á la Constítuci 
mueras á los invasores de la Rcpúbll 
rano aborrecible que los envía; y á conti 
cion pusieron las armasen pabellón.

Concluida la comida* a Ja seña de costu 
lire volv ieron á su formación, tomaando 
armas de los pavellones y coloeandosé en 
respectivos puntos. Después de algunas t 
chas y contramarchas, se cncaniinarq? 
regreso á la Ciudad, repitiendo los viva 
Constitución/ al Presidente de la Repiio 
al Y ice-Presidente &a. y mueras al T in  
Rosas ,y á los codillos Echague y Urqui 
Asi continuaron hasta llegar al cuartel q
les ha destinado.

Es digno de* recomendarse 
ternidad que reinó entre los úu 
tallón de Voluntarías de la 
la formación y pasco. Soriani » 
negaremos el tributo, d* m íe 
miración.

v

Ayer tarde debía 
bis Coinpañia» dél t)Ux
Nrgentinos, bajo las órdTójr 
revolución Genera! D. Mar 
liemos podido recojer los conic* 
deseamos trasmitir al público n jfp tctvv  “ 
ro de individuos enrolados ; pero sup< 
no bajará de doscientos hombres Jos qt " 
nan. 'Fan pronto como podamos 
tado, y organización de-esta fuel 
remos todo en nuestro diario; 
ticia cilVunstanciada de los donan 
nueva organización.

1 1 f* r



I aii ' y » , Pedro Elizondo.
.lo-1 l.i (1.1 gru). Podro \  illar.
Justa Rufina Pttlgmoquo.^

i" (nrR-ru), Antonia Coinpoll-
\t.tiia  iiegn») *
' .1 mi i . U 'Man, Domingo G1 «rna. 
i’Mii<'iai?|?li|i ‘íi'i), Francisco ( , 'mcy.

!!«»_ 1> tininoo Uib. i<» (urgí

P R E C IO S  C O R R IE N T E S  P O R  W A Y  OR.
M O N  T E  VID L O , S E T IE M B R E  7 D E  18139,

IMPORTACION. POR. pj,. lis IMPORTACION. POR. Ps. Il* Desculo, deletradcícplaza 1¿ m'sua

■ \ »¿ro)
¡tilinoR W.llapl», Faii-l -
lia (idem), Gerónimo (•*

*

1) liiilC"*
Jü »|

lWlllH.1
no (neg
T««vsn ( . .

.T,,S(> Uiii<>. v 'insolación Rodríguez. 
Puncho II. A t tusM . Malo, Ciríaco (ucgn ) 
llamona Deidad'', lnnoUo ( alucia, Bci* 
nairfiuo Memlal

Manuel V ¡(líela, Juan M Ocamji'».
Haiilou. Francisco Soriaiu», Juan Oz;.' i

bal.
C m  mu, Juan Man leí.

rilando?, Narciso Fcrreyra.
P. Pantaloon, 
uulida (licor.), Dionicin.

Francisco llobnllo

11

12

1 I 
13
17

18
20

21

j, yurmPt Juan Blanco-
V  IT?fttnrd«» Mora, Alberto de los Santos Frai 

cisco Domingo López.,
31 Juana Cordoba.

r e s i m e n
D t los frutos del país exportados derPuerto de Montad 

rfro en lo lo el riles de Ag ’Sto de 1839.
\o ilo-A m érica . 182i^ cueros vacunos, 931 ¡don 

«alad «, 1820 id» n» de beri ro y |)"lr<>, 512 arrollas n  iu 
L>| 1 jiloHi «obo. 20107 a . is, 3 01 enema de cabra \ 
cenado, 205^ doceiíM cue >s >le carnero, 8205 arroba- 

rft-i, 8b i ídem aceite de otro. 1720 idem lana, 80 
cueros de nutria.

.Mulaterí a, 10,-yieró#1 « os, 21113 idem salados, 
•i ni roble- > i ñ’, 3ü0 i»h sebo, 0 18 10 astas. 22.5 d» 

cue m í d*.' carnero, .59 arrobas grasa, 76Gd»>-
1 ife toneladas huesor, 8031<• nutria,i Ví ^

W>i 
rro, 1

’eos, 500 idem salados, 300 
docenas cueros de carnc-

i cuero r secos, 5401 ídem salados, 
is r;r. 4003 as’, s.

Holit'Ada, P 171 cucos seco*, 1027 ¡dem salados. 
<í0(M! sstac. ¡ i

Brasil, 153 cueros secos, 2510 arrobas sebo, 80 
cueros bagual, 27*302 quintales carne, 115 cajones con 
velas.

H vana. 325 arroba <5 cpbn. 20200 qnintaV5 rji'Ti0.
i 1 ■ ■ .....JJSU

W mm .W • -”i. kk W
v>i:

A D V A N A .
■$> 5¡Sseí m

Día 0.
Rennie Mack far'nne y Ca.— 1 cajón guantes de seda, 

1 ídem inedias idem, 1 idem pañuelos de felpa.
V-Ca.— 1 fardos genero de^pantalon.

t i m a
If Dia ti.

Magda1 nía. de 105 toneladas ca
pitán ( an • ' "*im Genova el 18 de Junio consignado 

• r. Antonirii e n  : 01$ catones fideos, 70 bultos 
«feetc-s51 id baraja* 11 id papel estrasa, 1000 bal-

i j  1 5 I r .íR R T O  .R E G IS T R O . Din f>.
ármanos” para la Havana 

‘úntales carne.
’ en lastre para la Co-

4 'en lastre para Merce-

SOS NUEVOS.
t e a t r o .

-V d e  la ó . p  t e m p o r a d a .
./  V <U> 8 D E  S E P T IE M B R E  D E  1S29 

" 'r h  interesantísima Comedia nueva 
) de D Maneel B. de lo» Herreros titulada-

■■ id i ® D SI A12 ÍP IS..
" ’/>h , ■'»to ,/fí ia fu n d ó n  se term inará

> -  >-/} .VETE.
A las 7 y media.

■n
t

■y Su

A V I-O .
• tenga y (¡uirrc vender una Muía 

’ ho acurra á la pulpería en frente  
* Id Plaza, donde darán razan. 

Srpf iemhre 7 — 3p.

'' A NG H IJU E L A S .
' tna ríe IJ. Juan Echeverría, 

i~ •# frente al Cuartel de 
superior calidad ver-  
pa; se venden de to- 
pitean igualmente ú 
Uatico/  s. 7.

IP»
l»r/fííá_ m guijo,

dnft negros
y se aplican 

*r,>ti(

Hiju ela s .
fose' Tino, ralle de San 
» recien llegadas de Eu 
verdes, se venden por 

precios comodos,
•re 7— 3/i.

* T \ 1
’O fe >lc 

d el

l \ a p u b l i c o
irricnte se venderá pan 
á cuatro por el real en

an >nf ú toda hora del dia y  
oá las casa: dejando elnomA

V guard. de Ésptuia 35 g'dos. 
Idem de Francia 34 id. 
Idem de idem 28 id. 
Idem anisado 28 id,

A ;eite di; comer en barrils. 
Id. en botijuelas de A arrb.' 
Idem de Francia en botell.
Idem de linaza................
Idem de esperma.............

Vgua raz.............................
lllnendras sin cáscara . . .
Idem con cáscara.............

Vceituuas de España . . . .
Utnidon de tri^o................
Idem de mamleoca...........

Vlquitran de feuecia...........
Id. de Norte-Ainérica . .

Vais en grano...................
Arroz de la Carolina. . . . .

Id. del Brasil.....................
Azúcar blanca de la liaban. 

Id. terciada. . . . . . . .
Id. blanca del Janeiro.
Id. terciada................
Id. rubia . . . . . . . . .

Azafrán do Castilla . • .
Avellanas................ .
Anchoas . . . . . . . . . .
Alpiste . . . . . . . . . . .
Bacall a(i..........................
Becerros . . . . . . . . .
Barajas linas..................
Id. ordinarias.............

Café de la Habana. . . .
Id. del Brasil . . .  ̂ .

Cacao de Caracas . . . .
Id. de Guayaquil. . . .

Canela tina.....................
Canelón ..........................
Carbon de piedra . . . .  
Cera blanca de la H’. en past 
Cerveza blanca en botellas 

Id. de Francia en ídem
Ciruelas..........
Cominos.........................
Clavo de com er.............
Cohetes de la India . . . 
Coñac de Francia de 28 gds 
Caña de la Habana de 20 id 

Id. del Janeiro de 20 id 
Cigarros de la Habana . .

Idem del Paraguay. . . . 
Esteras de Esparto . . . . . .

Idem de la India . . . . .• » ■
Est año. . . . . . . . . . . . .
Fierro en barras . . . . . .■

Id. en chapas \*
Felpudos grandes 
Fideos surtidos . . . . . . . .
Fariña . . .s  . . . v V - v . . 
GarvanzOs de España . . . 
Ginebra de Holanda . . . : 

Id. en frasqueras 
Id. de Norle-América - 

Harina de idem idem - - 
Hilo acarreto Catalan - - 
Hoja de lata - - -  - -  - -  - 
Higos blancos secos
Javon de España---------

Id. de Norte—América - 
Jamones- - - -  - -  - -  - -  - 
Jarcia de primera 

Id. de segunda - - - - - -
Licores en botellas - - - - 
Loiias de Rusia - - - - - -
MJderá'B de pino
Mantequilla - - - ..............
Mar roquines......................
Miel de caña de la Habana

Id. de Abeja.................
N ueccs..............................
Papel florete español 

Idem medio florete 
Idem florete genovés - -
Idem medio, llórete----
Idem de carta
Id. de estrasa chico cata

Pimienta negra...........
Pimentón..............- - - - -
Pasas de Málaga - - - - - -

Idem de Mendoza - - - - 
Pavilo de Narte— América -

Idem del Brasil................
Palo campeche...................
tinosos de Holanda
Seda joyante.................- -
Surpa de Malaga - - - - - -

Idem francesa...........- - -
Sal (a bordo)...................
Sillas tinas Norto-Américns.

Idem ordinarias de idem • 
Tabaco del Paraguay 

Idem negro del Brasil - - 
Idem Virginia de hoja - - 
Idem Me mascar

arrob.
iOtij’1

doc'u.
galón.

quintl
Ü

larri)
quintl

i t

>arril.
il

quintl
arrob.

libra 
quintl I 
cuñet. i 
arrob. | 
barril, 
doc’n.
grue s 3 I

quintl j

libra

ton’ld
libra
doc’n.

«f
arrob.

i l

libra
i t

dóc’n.
pipa

<<
millar

• i
pieza
yarda
libra

t i

quintl
««

doc,n.’
arrob.

pipa
frasq.' ‘ 

<(
barric
cajón
arrob.
quintl

• i
libra

quint)
it

doc’n.
pieza

milp’s
libra

cor’n.
galón

«I
millar
resma

(I

15 
11

2
12
(i
8
G

10
1
1
3
2
2
2
1 f
G!
¿I
1

j
15 j 
20 
14

i
1G
L4
12
10

1

18

2
3
2

5
150

G0
05
22

5

G

Tafiletes........... ..................
Té imperial.........................

Idem perla - - -  - -  - -  - -
Idem hyson . ....................
Idem negro . ....................

Ticholos finos - - 
Vino dulce de Málaga 

Idem seco de idem . - - - 
Idem del Priorato 
Idem Cctte - - -  - -  - -  - -  
Idem de Bourdeuux - 
Idem do Chutnpano - - - - 

Vinagre de yema - - - - - -
Velas de esperma - - - - - -
Yerba del paraguay

Idem Parnaguú..............
Idem Misionera..............
‘Idem Canguazú - - - - - -

^ EXPORTACION.

doe’n.
libra

- - -  -  C lCI l t .

• o

pipa
4 i

pipa
libra

arrob.

7 .

4
5
7!
4!

9
85

2
o

15:
19
18
2

151 
11

12
7 ! 
3 

19
48!

24

quintl
arrob.
cajón
arrob.

doc’n.
libra
vara

<4
faneg.
doc’n.

<<
arrob.

44
quintl

1
3
2
2
1
3

14
o

4
5¿

7

0 **

1 m- /
2 
5

3
2
9 • •4
2
8
9
1
1
1

30
20
22
fi

30

Cueros vacunos salados . • 
idem de saladero . 
idem secos de 30 libras . .
idem de 25 lib ras............
idem de bagual . . . . . . .
idem de nonato................
idem de carnero con lana -
idem de nutria...........- - -

Astas puro novillo............-
Crin larga lim pia...........

idem mezclada - ..............
Curne tasajo........................
Lana de carnero.................
Millas - . -  - « A - - - - .  —
Selio en ram a.....................
G ra s a ...................- - ------
1 rigo - 
Velas de sebo

pes’d
u

cuerÓ
doc’u.

millar 
qu i all

una
a r ‘b

faneg* 
I arroli-

p
4
4
4
4
1
1
3 
2 

40 ¡ 
20 
15 ¡ 
3 
1

oo
1
I

12
o

GASTOS VE PUERTO. 
Buques nacionales 2 rs. por tonelad.

“ extrangerofl 3 *• “ “ •<
Visita de sanidad para loa extgs. 4 a 

“ “ " para los nación 2 8
Práctico del puerto según fil Aranr

■■II. I' 'WWX—■ 1 !■■■
FLETES.

Para Inglat. 55 c’ssal G0f píp 5p § 
“ Franc 50 franc, cueros secos. 
“ Espáñ. 27 pesos idem idtrr.
“ Con band. estrangera20 ido 
“ Nort. Europ. 50y’c. si. 100/c.
“ Est. Unid. 1 centavo 5. p %
“ Pacífico, 15% fuertes 10 p g 
“ Habana con bandera españoll 

1 y cuarto fe fuertes 10 pooa 
“ Con bandera extiang. 9 reale* 
u Brasil, 4 reales G, 8, Janeiro- 

Balda y Pernambuco. 5p § de capa

4
o
4

4
G

PESOS Y MEDIDAS.
La arroba tiene 25 libras, él qql. 

100 libras, la pesada de cueros se 
coa 40 Iba, y la de salados 75, la 
vara es du cuatro cuartas ó 3G pul 
gadió.

ESPECIES METALICAS.
E S  H U E S O S  A l i t  ES.

Julio 1G de 1839. 
Onzas de oro esoaiiola» 
------ Patrias y 9 9 9 f i f f t
Pesos fuertes espe , 
------ Patrios > I J 9 9 tt t 9
Patacones , , , , , , , , , , ,  
Macuquina, la de cordon 
Cortada , , , , , , , , , , , ,  11

PS.  RS.
249 
248 

14 
14 
14 
14

fí
tí
tí
4

DERECHOS DE ADUANA.
IM PO R TA C IO N .

Articulo 1. ° — Son libres de todo derocho— l ts máquina?, imprentas, papel y 
demás útiles de su exclusivo v peculiar uso, libros impresos, inapa* geográficos, 
cascaras para curtir, cenizas, duelas y arcos cié madera.— los cueros de novillo, va
ca y caballo al peld,— el oro y plata acuñada, en chafalonía y eu pasta, y los ani
males vivos para el fomento de la industria, ú mejoras de las razas del país.

Articulo 2. Q— Pagarán por único derecho el seis por ciento— el fierro en bar
ras, en planchuela, en alambre, y en láminas,— el bronce y acero sin labrar,— 
las erraniientas eu general, con écepcion délas expresadas en el artículo sexto,—  
las maderas, salitre, yeso carbon, lbsil, pelo ae liebre, de castor, y otros de quo 
hagan uso los sombrereros,—-Vas’jarcias y cabuyería, el alquitrán y resinas; alhajas 
de plata y oro, y Pelones de bolsillo.

Articulo 3. ° — Pagarán por único derecho un diez porciento—-los canirai? 
de hilo, la seda en rama y torcida, las telas de seda, los pnntos y encojes de hilo, 
ó seda, los bordados de oro ó plata con piedras o sin ellas, y los galones de finos 
de oro o plata.

Articulo 4. ° — Pagarán también por tínico derecho un diez y nueve por cien* 
Yo, todos los artículos y efectos ya naturales, ya manufacturados, que no estén ex
presados én los artículos de la presente ley. y las jergas ordinarias llamadas en el 
país v,bajeras,” de.que se hace uso para bolsas y otros servicios.

Articulo 5. ® —f-Pagarán-por único derecho veinte y cuatro y medio por ciento 
*—el azúcar, yerba mate, té, cacao, canela, cafe, aceite de comer, especias, dro
gas, comestibles en general, madera labrada en piezas, sombreros por armar y ta
baco de oja.

Articulo G. ^ — Pagarán por único derecho treinta y uno y medio por ciento 
id trigo, las masas'de haTina, como fideos, galleta y almidón, las de lecbe, como que
so y manteca, la carne de puerco y vaca en svJmúora, los baúles r cajas aunquu 
sea en los que vienen acomodados efectos, los sombreros armados, toda obra de oja 
de lata, aceite deiqueinai-, argolLs dé fierro y bronce, la joyería falsa, la perfume
ría, el jabón, las puertas y ventanas y sus herrajes, rejas y balcones, asadores de 
fierro, barretas, cábadores, rejas de arado de laij del modelo del uso del pais, her
raduras de muías y caballos, las helas de sebo, tolla ¿lase de muebles, las carretas 
y carretillas de las del uso comñn en el país, toda otra clase de carruagcs que n«> 
sean de caíga, las guarnicionas para sus tiros, las sillas y recados de montar y sus 
arreos, las ropas hechas, gorras, sombrerillos, peinetas, plumas, llores artificiales y 
adornos de cabeza para señoras, gorras de hombre, calzado, vasos y vajilla de por
celana, cristalería lapidada ó dorada, espejos, licores, aguardiente, vino y vinagre, 
cerveza, cidra, y tabaco negro.

Articulo 7. 3 —i-Fagarán por único derecho un treinta y cinco por ciento, la 
harina, la carne salada seca, los cigarros y. lo> navpes.

EXPORTACIÓN.
Artículo 10.— Pagarán por único derecho dos reales los cueros de novillo, toro, 

vaca, y caballa al pelo y secos, y medio real los cueros de becerro y potrillo.
■Pagarán uno y tres cuartillos reales los caeros salados.
-Pagarán un peso los novillos, vacas de vientre, ganado de cri;

Artículo 11.-
Artículo 12> 

y las mula^
Artículo 13.— Pagarán doce reales las yeguas, potros y caballos.
Artículo 14.— Todas las producciones del Estado que no van comprendidas e: 

los artículos anteriores pagaran por único derecho el cuarto por ciento sobre valo
res de plaza.

Artículo 15.— Se exceptúan la carne salada, lanas, menestras, granos de tod, 
especie, bariii us, pieles curtidas, y toda clase de artefactos. L-is efectos extrau 
geros que hubiesen pagado los derechos de introducción, los quo salgan por trailf 
bordo y baldeaciou paca los puertos dentro de cabos del Rio de la 1 lata, y los qu 
lo hiciesen de los almacenas «le depósito,para reexportarse para cualquier destín, 
serán libres de todo derecho.

Artículo 10.— Pagara un uno por ciento la plan acuñada y en pasta, y u 
cuarto por ciento el «ro de las mismas closes.

D E R EC H O EX T R AO R DI N A RIO
Art. 1 .°  Desde 15 dias después de publicada la presente Ley, todas las m« 

concia* que se despachen por consumo en los Aduanas del Lstado, pagaran i 
derecho adicional de 8 p. 3 sobre su aloro, como derecho extraordinario durai
la presonte guerra. .

2 ° Desde la mistrta fecha todos los nrticulos de exportación quo se despnel
de Ion Puertos del Estado, para el extrangero, pagarán un derceh > adicional* • | *  • ' .  *
5 p. |  sobre el valor de Plnz' 1 * — -

anterior,



AVISOS' r e p e t i d o s .

T  E A T  R O.

Sr rstá ensayando para poner en escena á beneficio 
'■'¿ti a tar )). Luis Cogoy d  celebre drama trágico en 3 

actos titulado.

L A  M  OSíJA SÍOVICIA

1. A V 1 C T I M A UF. [. C L A U S T R O
Cin/o rol desempeña) á la joven actriz Doña Car- 

men de la Puerta ensayada como asi mismo el Drama 
por el primer en tor el Señor 1.apuerta, quien desempeña
rá cl del Capitán Don Carlos. Los demas por menores 
se anunciarán por los Carteles de costumbre.

r A R A  D. J O S E  D O M IN G U E Z .

Hay una carta venida de Buenos—AyreS con mu
cha recomendación, en casa d¿ los SS. Manuel Gomcales 
y Ca-en laesquina del tigre, A tí

NOTABLE.
E l verdadero propietario de un billete de Reforma 

militar de un mil pesos con el No de 1112 avisa á cual
quiera persona que lo hubiese tomado bajo algún convenio 
ó contrato, que vi individuo que lo ha negociado ha hecho 
mal uso de este billete: y contra la voluntad de su dueño; 
ee suplica á el tenedor de él, st preste afin de saberse en 
que manos se hutía; al e fecto lo puede hacer en la Caja dt 
Amortización donde está anotado. S. 4— Sp,

diviso al Comercio.
D  Andres’Solar i compró la Tic/ula á D. E n g e

nta Calbet quien tenga reclamaciones que hacer con
tra dicho Calbet, pueden reclamar en el término de 
tres dias á la calle de San Juan núm. 100 fren te  á 
lo de (valioso.

A V IS O  O F I C l \ L ,
Ml.M8Tr.ttIO (>B G ukrra.

Montevideo, 3 de Sitiembre á» 1839.
Habioiiilo dispuesto la Superioridad se establez- 

c-an Correos sem anales que lleven y traigan la9 cor
respondencia d é la  Capital y el Ejército, se pone en 
conocimiento del Publico para que los que quieran 
escribir dirijan sus comunicaciones á la oficina del 
dctal!; y en esta oficina ocurran ñ recojer la que ven
ga «leí Ejército, quesera entregada a los interesados.

AVISO.
Se vende un negro cosinero y  entiende de alvañil de 

edad de 22 años, el que quiera comprarlo vtase con Don 
Bibiano Duran tu la calle de San Benito en frtnte de esta 
Imprenta. S. 4.— 3p.

AVISO.
Don Santiago Lassabul vendió su establecimiento 

afuera de. ¡a barrara del estudo, y el que tenga cuentas 
coh dicho Señor ocurra á la misma casa, y lo mismo al 
que tenga alguna prenda enpeñada ocurra á su desempeño 
yot tener que ausentarse del pais. S. 4.— 3p.

SE VENDE.
Una énea en la calle de san Carlos núm. 113 

edificada en terreno de siete y  inedia varas de frente  
y  cincuenta de fundo, tusada en 2814 pesos. Para 
tratar ocúrrase a la calle de san Sebastian núm. 7 ,
__ __  S. 4.— ‘¿p.

maíz S uperior  y arroz .
Ln bolsas recientemente llegado del Janeiro, se ven

derá á precio modico por mayor ó menor, en le casa de 
Pedro N. Diaz y Ca. calle, de San Pedro núm• 171.
__________________ A . 2 2 .— 3p.

AVISO.
Se vende una pulpería en la calle del Muelle núm. 

*18, muy acreditada; halli mi>mo se encontrará con quien 
tratar, A. 2 2 . 3y?.

t\ \ ISO.
E n la Callo de San Pedro núm. 224 hay una 

Criada para ama de leche, el que se interese ocurra á 
dicha Casa, pura tratar, respecto á su conchavo.

¿I. 2 !. 3p .

A VT?Ó-
Se vende un negro romo de 26 á 28 áños de alad, 

y  es útil para todo trabajo y entiende de carretillero, el 
que se interese cu su compra puede ocurrir á la calle de. 
fían Duis No. 150, al lado de la panadería del Sr. Ma
sera que tnconljará con quien tratar. Montevideo, Agos
to 10 de 1839.

AVISO.
I). Gerónimo 1Cimcneto y  Geobani Briscoe ; 

avisan al público que pasan vente de la tienda que 
tienen establecí da en la cuite dr san Luis núm 
fren te  a la puerta del consulado virjo. a. 31.
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AVISO IN T E R E SA N T E .
Se vende, una pulpería con poco principal y bu

enas comodidades, en el Muelle calle de San Telmo 
núm• 131 en frente de las obras nuevas, que se están 
haciendo. Áe vende por ausentarse su dueño del 
Pais. S. 2 .—3p.

AVISO-
Se vende una negra de 20 años de edad,

1 . i r u \  /*i______  • »_ ✓*» i» on lakjn ven *’ «nú »«»£»«* unas ac eaaa, on La
^ fitid a  l do 400 pc¿r,>$. Ocúrrase á la Calle do San
.'Vjwvft-rí núm. ¡A. 9  ?. 3r.

TABACO DE HOJA DE 1/A HAh.WN.i.
De diferentes clases en cunta á precios cyultati 

i 'oh en casa de Bertram Le Bretón df* Cu. Calle de 
¡dan M iguel núm. .8(1. . 1 . o‘J.

ANUNCIO.
Luiz Alces dos Santos Marques tridend, nojuí- 

zo do ( ivil da Cidadc do Pió Grande, Provincia de 
fl. Pedro do S til, no Imperio do Brazil, huma cm .a 
de Lcbello contra a Vitwa, é herede ir os ,¡, Joaquin 
Jozc Soares dr Farias Marques, depots Jiniy i a Ha - 
gado, sobre á socicdáde é propiedude, que lem rías 
Estancias dé Tapambac, é Sarandaes, eU ii ’ pu dt 
verzasvezes inundado que ninguna contra!, resn - 
loas ditas Estancias, é main liens de raw ¡Ind ita  
heratem. porisso que lodos estáosugeitos, anunci
ante é algutn litigiosos: de novo previene efar saber 
que os ditos bens aínda sentía acha o Iteres, ep ole Ha 
contra qualquer contrarió á respailo de lies sdebtvdo, 
ou que selenita de seleprar, deja por print 'no, segun
do ou ruáis pussuedóres. Jl. 29.

Luis A lvbz nos S anto* M arquih.
E L  A  t . l w f É d ,  Ñ É (IQ CIO 8  de CÁM i

l'cnde varios retados, y  tiene úrden di comprar 
criadas de todo servicio, para tratar está nn su esci i- 
lorio cito en el Parlón ne jo  A. 8

M.xxvup Con ría

AV ISO
En la Barbería de Pedro ■Cac/iaravilla c,.lle de 

San Gabriel núm. 75 se ve y fien Sanguijuelas g ra n 
des recien llegadas de Europa por cientos y  al menu
deo,'*, se aplican á todas horas ú precios aquita ticos.

1________a  ¡28 3 p :

Consulado Gcral de Portugal na República 
Ortental do Uruguay.

Fa¿o saber nos ¿subditos de S. M. F. A -R ainha 
(pie o Superior Uovtrno da República, aprovou á nomea, 
faon que cu f z  de D. Francisco José Agilar, para Vice— 
Consul da Napaon Portuguesa no porto de 3Ialdonado, é 
suns Dependencias ; r que o dito Sr. Vice-Consul já  es
tá riere endo titas fu n  foens desde 12 de Julho ppdo.

Montevideo 25, Agosto 18ffP.
I.. S. I.EITE ACETF.ÜO, 

Consul Geral.

AVISO.
Se vende una Criada inteligente en todo lo reía♦ 

til'd ul servicio dr. una casa de fam ilia , en (resientas 
eatorce pesos, quien desee comprarla ocurre á lu casa 
del Sr. Vilurdcbo, calle del Por ton.

A .2‘6. 3 p.
ir  rr~A;

De un rico aderezo de oro afiligranado con pie- 
pras, ó la lotería de la Caridad. E n  la  ce lie Sun 
Carlos núm. tíO fren te  ul i'v matador linea a se l in 
den billetes, A. 20, 3/J.

AVLSO.
fíe dan á medias ó se arriendan de cuatro á c uco 

cuadras de terrreno, todo el perfectamen c ¿anjeado 
y  sembrado de pita. Otro de una cuadra con un están- 
gue famoso y  pisadero donde hubo ya un orna volan
te: se harán fxirlidos ventajosos al que. quiera uno y  
toro: en esta imprenta duran raxon del due i

A 26. Sp.
--------• AVISO NOTABLE.

El Sabado 24 de Agosto desde la calle de San 
Diego núm. 9 al café de la Alianza sea estraviado 
un documento que espresa la cantidad de doscientos 
trC7.epesos cinco reales jirado á favor de D. Manuel 
Darruu: la persona que lo hubiese hallad,/, puede 
entregarlo en la calle San Fícente núm. 2 ó 1 . donde 
será gratificado.

A. 20 . 3p.

~~ V~mNTV  INTERESANTE"
Cartuchos de mandioca en cajones de 10 y SO 

Dozenas á 1 redi dozena. Idem suelta en barricas 
á infimo frrecio: bolsas de arpillera superior á 8 cm* 
tones una en la calle de San Fíncente núm. 4 en li
ba se vende una pipa grasa. para qiumar o ínfimo 
récio. a. 20 .—3

AVISO.
D . Bernardo Rccaño avisa al público qve el 26 

del corriente va á comprar la Cusa de habasto om ti
ene establecida D. Juan Botnia en la calle del Muelle 
casa de los Herederos del finado D. Agustín Adamic.

A. 2 4 . - 3 p.
___________i - — -----—- -1 — —■■■■■ • — ■«

Aviso ;i la Policía de'extramuros.
E l lOclri

aparecido de esta 
do

presente de 8 á 9 de la mañana ha dcs-
_______  sta Capital un Negrillo criollo Uama-
José, de 13 tí I I anos de edad, de color rcneg ’’do 

regordete de Caro, Beba pantalón de Somonte y ('ba
queta de listado azul, su dirección según noticia* ha 
sido á esos lados de maroña; el que lo conduzfa ó esta 
y  lo entregue en la casa de su amo calle de San i  or
nando núm. 55 será bien gratificado.______ A , 20 .

A v ISO Dr» ENTUBES.'
Al que quiera dar á premio -100 0 500 pesos, dan 

do unaJiiirn vn garantía. E n  la calle de San (fa 
ir ,el man. 30 duran razón, a. 20 .

PESOS I)E GRATIFICACION
Se ha perdido el segundo tomo de la obra de I’ro- 

mksm Ei’osi en el idioma italiano: la persona qu< lo 
haya encontrado entregándolo en la Fabrica de mue
bles calle de San Carlos núm. 32 ju n ta  la cosa de los 
SS . Zimmermann y Ca. recibir4 sobro dicha gra
tificación. A . B3. 3p.

A V ISO .
Se vende una cajita de matemática; rl que se ’afí

nese éctrrra al Baño de fqs Padres núm. 169.
.4. |9. 3p.

.p. Joaquín Requena Juez de Comercio y ffa 
rienda, de lo Ctril < Intestados en este Ei 
lado Oriental del Vrvgmy.

Por el presente, im, ll.unory cinplnzí» (i 1*
< no >e con-odoreil con derechos purl ¡cul i c -» •
.« ales, k los bienes que dejó por ru nmertcrc

). Jos»1 Maria Muiíin. du iu¡ci u ^rp iceE !, .ira <p.. 
!0 presenten en -!<■ J /üA' ‘ liileít.
< entro del lt mi.io ulliíer ;i; i (.¡«j nu'lps/con-*
l ulos desilo l'eclu» J.¿ ? su #«>, n deducir sue 
lespectivas acCÍ6t <n d  le ’ "dmiti'he eu justi- 
«lin, v apercibiendo R liis.ou lo verifiquen que !e» 
Anuirá el perjuicio qiur IfívjA lugar por dcre«-h«»; 
Montevideo, Agosto 17 de 1839.— Joaquin Bey nena. 
gor mandado «Ib su Señoría.— Luis Lebrón, Escriba
no público.

Está conferme.
Lebrón.

A V ISO .
La Comisión del concurso did 

Herrera y  Obex, participa á l

Í'csdc el dia 19 del presente ptSi

: ■
0 dr. la mañana hasta la-ud'l am '
'). Carlos M. Kinon mini. 128, cdffBsa, 
t recibir un dividendo de un su te por cW/íd). m

A . 19. 3p.
'S E  VENDE.

E l Café dcmaninmlo de San Pedro, situado en 
la calle del mismo i Wtbre, fren te  «7 almacén de F eliz  
Bujareo: ocúrrase a la indicada rasa para tratar.

A . 19. 3p.

A V I.S’O. • |
Se rende una pulpería de corto principa!, en la 

Calle de San Carlos núm. 113 al lado de la casa de D. 
Pablo Feroz: para tratar ocúrrase á la misma P ulr* 
Tía. -A, 17.

AVISO INTERESANTE.
SE VENDE una casa cu la calle 

la hasera de D, Daniel Vidal porj^i 
del país el que se interese cu i 
Calle de San Benito al lado de la p.< 
quina fronte a lo D t Vibinno Duran; 
en tratar. Agosr^

Libraría de fíenandez.
Sp*k n rro'bnlo lu» aiU'iíina f gmeniHf, G'iamtiom 

Bicc oiinr n frunce* o*|i*ñ d. P^m 1^15 Uayuionil Itir ciom- 
ti» gu.v*ml,li. «ri-B y fificios Pi;ri« I8a6. B .ng.ilá Gain de )• 
rnnvermci"D Ir.nci .n y e-ioffln Pur a lá ’>7. Ki «miifo il« 
en» ihBos iiltimH eilir.ion Bueno* Ayre*. Begin-y Leye* del 
S01.0 conocido c< munnieine por Al ililln. C«ie»i-inu* de la 
doutimn iTotnnn por padre Ariictr. Lapices de •* ibi>j*> negro* 
y colurudo», cortaplunlaa con crdiM. uapel r. cado par* f#clura* 
y pera mu icn. t ntor..* de a*pt muy úl lé* para cumia fia:

SK Vl' .NDÉ.
Un n**gro ji.bon y *in vicio*, entiende »lg» de eoe:-
'*"* en lu ra.*u colla de S«n Gabriel No. UJ5, «o 
oncuntrara con quion tratar.

A V 1/ D
S* n**r(»aita mi r.riadn para i

fainma, qus piiiienda de cucina^.a 'jí HBtaa 
que ra couJiabarru ocurra a e-t& nn¡ireiu!l| 
roccion.

A V IS O  A LOS F U M A D O R E S.
Kn Ib calle del Porto» 4 la Peineta Colora-tn No. 1̂ 8. R* 

hs sucmlo iiltunam1 ii>e cigarrón piifoa da la Havana do iodo* 
gnstio. Bapé de diforenl .» citti-* - y un* iiitíuutvd ifa *r<icu!o*

T̂ _ .
A, ÜV

A 1 ISO  De la Sm n  
Con esta fecha eHÍJ 

bramientos hecho* por c» 
blica en la Corte del Rio rair . o  [ 
de Vicii-Consul^s, cu la Ciudad de’
Adrian Xavier Pereira de Brito: en Bfcnl 
P. de Campos Berquciros y en Geará á Ü Jo» 
Mocicrro; como también el que ha hecho 
General do Suecia y Noruega cerca de este Esta 
persona de D. Francisco J. Aguilar, (hijo.) Par. 
tino de Vice Consul de la mima Nación en la C 
Maldonado. Montevideo, Agosto 14 de 1839.'

OJO A L  A V IS O . r
SE vende la mitad de una Manzana en er 

la nueva Ciudad, señalada con el núm. 74 ;'! 
todo, ó por Solares. Ouurrnse al Eseritotio . 
Cayetano Regalia, ó al de D Francisco Fan.

A. 14 3

A V IS O . t
F.n la Ilcrreria que está airá.s déla cvtr— * —

Rccaitc, camino de la Aguada, In* * v
tos de once cuari iá con sus marc«M| 
cuartas con Sus herrajes corrt-s^j» 
ñas que se interesen «•enrron .i «1 
trarán con quien tratn^ > t-e dr 
tivo.

Canción giu n st,
U«ui«<ls 4» vi Tt.|*

Ag '*tl» di! ,o*| |V ,.¡
la •'» I» l#.H,, in iloJ{i<rcML 
I* 8» * it t aim r,-|o. I*

EL AJENTE Jr. S ECO.
V E N D I ( a

Un Lri*dn rn nrr . i.tnr prnpi.i |>dra 
dos p*«a *«*rvic'n *'■ Unt rriaila jov®
afrvi.'io ilr uua (*»-«, y de ti uy bu» n*» c -̂tu* 
inlcre**, ocurra * »n llacritorio cito el Poq

A. »
Mm u w

- --------  --------------------
AVI s e

Ei la Calle da Fin iPr.irn *1 l« 4 
hay trta A'mjeepc» i „rí • tyinu.




